EL ADVERBIO.
Cerca de 6.000 palabras del Diccionario de la RAE se califican de adverbios o se califican de adverbiales. 

Caracterización morfológica
Los adverbios son invariables, no tienen ni morfemas de género, ni de número. Sólo tiene un lexema y no se pueden descomponer en ningún otro segmento. 

Por ejemplo, lejos:

· La –s final nunca puede ser un morfema de número plural, ya que no existe la forma. *lejo
· La –o- no puede ser morfema de género masculino, ya que no hay posibilidad de un femenino. *lejas
Sin perder su condición de invariables, pueden admitir ciertos morfemas:

· Morfemas sufijos diminutivos: cerquita, despacito, ahorita, encimita.

Proporcionan al adverbio derivado connotaciones de afecto, humor…

· Morfemas sufijos de grado superlativo: lejísimos, cerquísima.
Clasificación semántica de los adverbios:   
· Lugar: aquí, ahí, allí, allá, acá, arriba, encima, abajo, debajo, delante, adelante, detrás, atrás, enfrente, dentro, adentro, fuera, afuera, dónde, adónde, alrededor…

· Tiempo: ahora, luego, después, antes, hoy, mañana, entretanto (o entre tanto), ayer, anoche, pronto, tarde, temprano, todavía, aún, siempre, mientras, nunca, jamás, ya, en seguida (o enseguida), inmediatamente, anteriormente, posteriormente, cuándo, cuando, simultáneamente, recién, recientemente, constantemente, instantáneamente, frecuentemente, asiduamente, inicialmente, finalmente, primeramente, ocasionalmente, momentáneamente, modernamente, antiguamente, contemporáneamente, eternamente, constantemente, inmediatamente, puntualmente, normalmente …

· Modo: así, bien, mal, regular, aprisa, (o a prisa), deprisa, (o de prisa), mejor, peor, cómo, como, igual, despacio, mal, tal, contrariamente, francamente…

Añádanse los acabados en –mente con valor calificativo: estupendamente, sinceramente, horriblemente…
· Cantidad: mucho, poco, bastante, algo, nada, demasiado, un poco, poco, casi, más o menos, apenas, más, menos, tan, tanto, un tanto, un pelín, cuán, tal, cuanto, todo, muy, sobremanera, harto, bien, justamente, justo, medio, sobre todo, ante todo, totalmente, completamente, absolutamente, mayormente, infinitamente, sumamente, excesivamente, enormemente, relativamente, sensiblemente, radicalmente…

· Duda, posibilidad y probabilidad: quizá(s), tal vez, posiblemente, probablemente, seguramente, igual, acaso, lo mismo.

· Negación: no, nunca, jamás, tampoco, nada.

· Afirmación: si, efectivamente, indudablemente, claro, seguro, bueno, indiscutiblemente, evidentemente, naturalmente, verdaderamente, realmente, por supuesto, cómo no.

· Deseo: ojalá, así.
· Exclusión, inclusión o adición: Sólo/ solo, únicamente, solamente, meramente, aun, incluso, inclusive, exclusive, además, encima, exclusivamente, siquiera.

· Identidad y precisión: mismo, mismamente, exactamente, cabalmente, propiamente, precisamente, concretamente, especialmente.

· Reciprocidad: viceversa, mutuamente, recíprocamente, inversamente.

· Distribución: respectivamente.

· Oposición: sin embargo, no obstante, en cambio.

· Consecuencia: consecuentemente, por (lo) tanto, por consiguiente, pues bien…
· Orden: sucesivamente, primeramente, finalmente, seguidamente, a continuación, primeramente, secundariamente, indefinidamente, primordialmente.

Observaciones generales:
A) Algunos adverbios pertenecen a más de una clase semántica.

Ej. Bien es un adverbio de modo en Beatriz canta bien y es un cuantificador en Beatriz vive bien lejos.

Entonces es un adverbio de tiempo en Entonces encontró a  Carlos , y es un mero conector en Entonces no hablo.  

Encima es adverbio de lugar en Ponlo encima y de adición (y conector) en Encima no me quisieron recibir.

Así es adverbio de modo en  No hables así, de deseo en ¡Así reviente! y conector en  Así, aquellas palabras que pronunció el profesor surtieron efecto.

Nunca es adverbio de tiempo y de negación.

    
 También es adverbio de afirmación y de adición.

  Horriblemente es adverbio de modo en Elvira va horriblemente vestida y de cantidad en Ese chico es horriblemente feo.

B) A veces una misma palabra puede ser adverbio y pertenecer a otra categoría gramatical, depende del contexto.

Ej. Luego es adverbio en Luego me lo enseñas, y conjunción consecutiva en       Pienso, luego existo.

Mientras es adverbio en Tú, mientras, vas abriendo los paquetes, y conjunción en Mientras tú vas, yo vengo.

Como es adverbio en Vives como quieres, y conjunción en Ya verás como Luis desaparece.

C) Los adverbios donde, cuando, como y cuanto son siempre átonos, frente a lo que es habitual en los adverbios. La razón es que tienen rasgos de conjunciones, pues encabezan oraciones subordinadas por eso algunos gramáticos los llaman adverbios conjuntivos.

    Ej.  - Allí es donde vivo. (C.C.)

          - Iré cuando haga buen tiempo. (C.C)

          - Lo haré como me digáis. (C.C)

          - Corrí cuanto pude. (C.C) 

Cuando no ejerce la función de complemento circunstancial es una conjunción plena. 

Ej.
 - Como no te has portado bien, no te doy regalo (= porque no te has portado                                   bien…)

        - Como no estudies, no vas a aprobar (=si no estudias…)

       - Cuando no viene es que está enfermo (=si no viene es que…)

D) Los adverbios tónicos dónde, cuándo, cómo, cuánto son bifuncionales cuando encabezan oraciones interrogativas o exclamativas indirectas: Las introducen y desempeñan, al mismo tiempo, la función de c. circunstancial.

    Ej.  - Dime dónde has estado. (C.C.)

           -  Pregúntale cuándo empieza el partido. (C.C.)

           - Ignoro cómo lo ha hecho. (C.C)

           - Entérate de cuánto ha tardado. (C.C)

 Estos adverbios se conocen como adverbios interrogativos o adverbios exclamativos.

E) La palabra según presenta rasgos de preposición:

 
Ej. Según mi opinión.

 De conjunción: 

Ej. Según ella.
De adverbio: 

Ej. Según y cómo.

Con este valor puede encabezar oraciones interrogativas indirectas:
   Ej. – según quién lo diga.

        - según cómo se porte.

F) Los adverbios donde, cuando y mientras pasan a ejercer de preposiciones cuando se unen a sustantivos:

    Ej. – Voy donde Pedro.

          - Cuando (mientras) la guerra, pasamos calamidades
La adverbialización
Es el proceso mediante el cual una palabra, diferente de un adverbio, pasa a desempeñar las funciones propias de éste.

Ej. En la oración "Se lo dijo claro" se ha producido una adverbialización del adjetivo "claro".









En unas ocasiones el adjetivo adopta para la función adverbial un sintagma derivado mediante la terminación –mente, que se agrega a la forma femenina o indiferente del singular.

Ej. Fácilmente, buenamente, totalmente, sosegadamente, decididamente, solamente, vorazmente, primeramente, mayormente, doblemente, enérgicamente…

No todos los adjetivos pueden entrar en las formaciones en –mente. Se excluyen a los adjetivos determinativos que señalan origen, pertenencia, cargo (*inglesamente, *presidencialmente) y los calificativos que expresan cualidades físicas o materiales (*verdemente, *viejamente, *canosamente). Sin embargo, el adverbio duramente no puede aplicarse a objetos materiales (*El roble crece duramente), pero se aplica a acciones (Trabajó duramente) o como cualidad anímica con el significado ‘ con severidad excesiva’ (Lo trató duramente).

Los adjetivos terminados en -ble, -do y  -nte  presentan comportamientos variables respecto a la adverbialización en –mente. Un grupo lo admite sólo si lleva prefijos negativos: *evitablemente/ inevitablemente, *interrumpidamente/ ininterrumpidamente. Otro grupo no tiene esa restricción: agradablemente/desagradablemente.

Observaciones:

 - Cuando se coordinan dos o más adverbios consecutivos acabados en –mente mediante las conjunciones  y, pero o como, lo aconsejable desde el punto de vista estilístico es poner el sufijo –mente sólo en el último adverbio.

Ej.- Quiero deciros sencilla y llanamente lo que pienso.

    
     - Lo haré lenta pero correctamente.

    
      - Conducía tan rápida como prudentemente.

- Este tipo de adverbios terminados en –mente se pronuncian con dos sílabas tónicas: la que corresponde al adjetivo derivado y la del elemento compositivo –mente.
 Ej. lentamente. 
Si los adjetivos llevan tilde, la conservan. 
Ej. Fácilmente, rápidamente, académicamente, públicamente, cortésmente.

-En otras ocasiones, los adverbios toman la forma de un adjetivo en singular con el sufijo masculino. En su mayoría alternan con el adverbio en –mente y contrastan con el adjetivo predicativo.

Ej. A) La chica juega limpio/limpiamente todas las partidas.

     B) La chica juega limpia/*limpiamente todas las partidas.

En el A) ambos adverbios son equivalentes en su significado: ‘sin trampas’ y se relacionan con el verbo. Los dos significan juego limpio.

En el B) limpia ‘sin mancha o suciedad’ es un adjetivo predicativo concordado con el sujeto y no tiene equivalencia semántica ni funcional con el adverbio en –mente.
Algunos de estos  adverbios adjetivales no se corresponden son los adverbios terminados en –mente. 

Ej. Volar alto/* altamente. Alto tiene valor espacial y altamente intensifica las          cualidades.

-El uso de los adverbios adjetívales está sujeto a la colocación con determinados verbos: 

A)  Algunos tiene capacidad combinatoria amplia, es decir, pueden ir acompañados por verbos de varios campos semánticos. 

Ej. El adverbio rápido puede acompañar a verbos como llegar, escribir pensar, hablar, trabajar, enterarse (de), conocer, poseer, abrir, subir. 
B) Otros adverbios aparecen con verbos de un campo semántico determinado.

Ej. Con verbos de habla como hablar son compatibles los adverbios alto, bajo o fuerte que se refieren al grado de intensidad del sonido, y con el  adverbio claro,  se refiere a su precisión articulatoria.
C) Con valor espacial, alto y bajo se construye con verbos de movimiento, como poner colocar, subir, arrojar. Los adverbios direccionales como recto o derecho, son compatibles con salir, venir, ir.

Ej. Sigan todo recto.

Locuciones adverbiales

Es una combinación fija de palabras que funcionan como un adverbio. 

Ej. A la escucha, a escape, al revés, en blanco, sin ton ni son, de tapadillo, por    barba.

Algunas se han fundido en una sola palabra gráfica. 

Ej. Deprisa (< de prisa), aparte (< a parte), enfrente (< en frente)

Otras se escriben siempre en dos palabras.

Ej. Sobre todo (> *sobretodo).
Algunas están aceptadas por la norma.

Ej. En seguida  y enseguida, entre tanto y entretanto.
Existen locuciones que conservan su forma latina.

Ej. In fraganti, ad hoc, sui generis, grosso modo, ex profeso, motu proprio, in situ, ad libitum, ex aequo, statu quo, etc.
Posición del adverbio en la oración.

-La mayoría pueden permutar su puesto en la oración sin que el contenido se modifique.

Ejemplo con el adverbio ayer :
Ayer hizo un buen día. Hizo buen día ayer. Hizo ayer buen día.
-Los adverbios o los sintagmas que tienen función adverbial usados para matizar a un adjetivo, un sustantivo usado como adjetivo, un participio pasado, un adverbio, un sintagma preposicional en función adverbial se ponen justo delante del elemento al que modifican.

Ej.   -Es muy simpático.

       -Es un poco niño.

-Los adverbios de modo van a menudo después del verbo:

 Ej.   -Escribe maravillosamente bien.

En algunas ocasiones, reinvierte ese orden para poner el adverbio en una posición de relieve:

Ej.   - Más despacio no llegamos.

Se acompaña con una entonación que pone dicho elemento adverbial de relieve, pronunciándolo en un tono ligeramente más alto, con un salto entonativo para la pronunciación del resto de la frase.

-Los elementos adverbiales que sirven para localizar en el tiempo o en el espacio pueden ir tanto al comienzo como inmediatamente después del verbo:

Ej.   -Nunca había visto nada por el estilo.

        - Llegó muy temprano.
Funciones
El adverbio puede funcionar como:
· Núcleo de un sintagma adverbial. En el puede llevar modificadores (otro adverbio)  y adyacentes (un sintagma preposicional). 

Ej. Su perro lo encontré muy (modificador terciario) cerca (núcleo) de mi casa (complemento).
Ej. Llegaron a casa demasiado tarde.

· Modificador del núcleo de un sintagma adverbial. 

Ej. Su perro lo encontré muy (modificador) cerca (núcleo) de mi casa. (Adyacente).

· Modificador del núcleo de un sintagma adjetival.

Ej. Sus seguidores se quedaron bastante contentos (núcleo).
La mayoría de los adverbios acompañan a los verbos como complementos circunstanciales. 

Ej. Llegué pronto a casa.

- Los adverbios cuantificadores pueden complementar a adjetivos y a otros adverbios, intensificándolos: más o menos, muy, bastante, demasiado, tan, algo, nada, mucho, indefinidamente, poco.

Ej. Más listo/más lejos.
Muy simpática/muy tarde.
Bastante     listo/bastante bien.

El adverbio mucho funciona normalmente como complemento circunstancial de cantidad de un verbo. Ej. Él piensa mucho en eso. 

Cuando acompaña a adjetivos o adverbios se convierte en muy: Ej. Muy listo.

No obstante, se mantiene la forma plena como complemento de adjetivos y de adverbios comparativos: mucho mejor, mucho más cerca, mucho más simpático, mucho mayor, etc.

- Los adverbios más y menos también pueden complementar a sustantivos. 

Ej. Cada vez tenemos menos dinero.

- Algunos adverbios funcionan como término de preposición en algunos contextos: desde ahora, hasta entonces.

- Algunos pueden funcionar como conectores entre enunciados o párrafos. Los más utilizados son sin embargo y no obstante, que se comportan en parte como conjunciones equivalentes a pero; ahora bien, el hecho de que puedan combinarse con las conjunciones y, pero y que no tenga una posición fija en el discurso hace que los gramático consideren estas locuciones como adverbios conectores.
- Otros adverbios presentan comportamientos funcionales especiales.

El adverbio casi: puede complementar a un verbo o a un  pronombre indefinido. 

Ej. Casi me caigo.
Casi nada.
Adverbios como no o solo: Pueden complementar a elementos concretos de una oración. 

Ej. No todos lo sabían.
Sólo tú puedes hacerlo.
CUESTIONES NORMATIVAS SOBRE EL ADVERBIO.

No, otros adverbios negativos y el afirmativo sí.
El adverbio no carece de posibilidades de permutación. Siempre se antepone al segmento con que está en relación, generalmente el núcleo verbal.
El adverbio negativo no presenta un comportamiento particular. En primer lugar, siempre se antepone al segmento con el que está en relación, generalmente el núcleo verbal.
 Ej. Juan no cometió el delito. 
En este caso, la negación no se aplica al contenido de toda la oración y no solo a la significación del verbo. 

Cuando el adverbio no se antepone a otra unidad distinta al núcleo verbal, su capacidad negativa solo afecta a esa unidad.
 Por ejemplo: acordaron la no beligerancia.

Hay otros adverbios que tienen el valor negativo en sí mismo: nunca, jamás, tampoco.

La unidad no puede utilizarse como enunciado completo al dar una respuesta. Y en el estilo indirecto le paso lo mismo.

 Ej.  -¿Hiciste la tarea?
-No (no hice la tarea).

     
        -Le pregunté si se acordaba y dijo que no (dijo que no se acordaba)
- La misma particularidad ofrece en su comportamiento el adverbio afirmativo sí.
Los adverbios dentro y adentro, fuera y afuera.
Estos adverbios pueden utilizarse con verbos de movimiento o verbos de estado:

Ej.  - Ve dentro/ Ve adentro
      
      - Lo llevo aquí dentro/ Lo llevo aquí adentro
                 - Vete fuera/ Vete afuera
                  - Estaba dentro/ Estaba adentro
                  - Estaba fuera/ Estaba afuera 
   En el español de España, el uso de dentro y fuera exige un complemento con de, explícito o implícito, lo que es infrecuente con adentro y afuera:

Ej.- Esteban metió dentro[ del garaje] el coche / Esteban metió adentro del garaje el coche (raro).

Cuando dicho complemento está implícito pero se percibe más obligado, resultan extrañas las formas adentro y afuera:

Ej. – Lleva fuera la camisa/ *Lleva afuera la camisa. (En el primer caso se entiende fuera del pantalón.)     

  Sin embargo, las palabras adentro (de) y afuera (de) son normales en el español de América, por lo que deben considerarse correctas.
 Ej. Dejó afuera al perro.

Adentro con el significado de ‘hacia el interior’ puede funcionar como aposición de un sustantivo: Ej. mar adentro, puertas adentro… 

Los adverbios adentro y afuera son incompatibles con la preposición a, pues ésta se encuentra en ellos en forma de prefijo:

 Ej.  - *Llévalo a adentro (*a afuera) (correcto: Llévalo adentro (afuera)).

Con las demás preposiciones son compatibles los adverbios con y sin a :

  Ej.  - hacia (a) dentro
        -por (a) dentro
   
        - hacia (a) fuera

    
        - de (a) fuera

    
        - para (a) dentro
  
        - de (a) dentro

        - para (a) fuera
    
        - hasta (a) fuera

No es correcto suprimir la preposición de delante del artículo en las combinaciones (a) dentro de, (a) fuera de.

Ej. *Deja las llaves (a) dentro el coche.

Se considera redundantes las combinaciones entrar (a) dentro y salir (a) fuera.

Los adverbios adonde y donde, adónde y dónde.

El adverbio átono adonde y el tónico adónde se usan sólo con verbos de movimientos. No se consideran acertados sus usos con verbos de estado o reposo.

-La calle adonde voy está algo lejos de aquí.

-*He dejado mi paraguas adonde viven tus padres.
-¿Adónde vas tan deprisa?

-*¿Adónde tienes el dinero?

El adverbio átono donde y el tónico dónde pueden usarse con todo tipo de verbo.

Las preposiciones siempre aparecen delante de donde o dónde y nunca delante de adónde ni adonde.

-¿Por dónde vienes?
-*¿Por adónde vienes?

Los adverbios adelante y delante, atrás y detrás.
El adverbio adelante indica generalmente un lugar sin determinar un referente determinado. Este adverbio es compatible con cuantificadores como: muy, más, bastante, etc. Complementa a verbos de movimiento o es término de las preposiciones hacia, hasta, para, de, desde.
 Ej. Vamos adelante, La gente camina hacia adelante.

El adverbio atrás se comporta como el anterior, aunque también se puede usar con verbos de estado o reposo. 
Ej. Los chicos están atrás.

El adverbio delante necesita un referente con un complemento encabezado por de.

Ej. Los chicos están delante de ese árbol. 
No admite cuantificadores.
 Ej. *Muy delante
El adverbio detrás necesita como delante un complemento .
Ej. Detrás de los demás. No admite cuantificadores. 
Los adverbios mucho, poco y muy.
La combinación muy mucho (por “muchísimo”) está ampliamente documentada en el español actual. Se emplea con verbos como cuidarse o guardarse. Aunque sea redundante, no se considera una incorrección.

Ej. Me cuidaré muy mucho. 
La locución un poco se construye con complementos de. No es correcto hacer concordar el adverbio con el sustantivo del complemento. 

Ej. 

*Una poca de agua. 


*Una poca de gracia.
Los adverbios antes y después.
Los adverbios antes y después pueden llevar complementos con de:
 Ej. Antes de su llegada. 
Estos adverbios actúan como aposiciones de algunos sustantivos de “tiempo” encabezados por el artículo. 
Ej. La noche antes estuve en casa.

Estos adverbios, por su carácter comparativo se combinan con mucho y no con muy.
 Ej. Mucho antes.
*Muy antes.

El adverbio mayormente
Aunque se ha venido considerando vulgar su uso, su uso coloquial se considera correcto con el significado de “principalmente, especialmente”.

Ej. Lo que me llamó mayormente la atención fue su forma de hablar.

Los adverbios mismamente y mismo.
El adverbio mismamente no se considera culto, así que se debería evitar. En su lugar, se debe usar precisamente o justamente. 
Ej. *Mismamente lo hice esta tarde.
El adverbio mismo es correcto como refuerzo de la identidad de ciertos adverbios o de ciertas construcciones preposicionales con valor locativo, temporal o modal: aquí mismo, así mismo, ayer mismo.

Los adverbios también y tampoco.
Son incompatibles con el adverbio de negación no, con el primero porque sería contradictorio, y con el segundo porque sería redundante.
El adverbio medio.

Este adverbio no debe concordar con la palabra a la que modifica.

Ej. *Estaba media muerta.
Estaba medio muerta.
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PREGUNTAS:
1º) Define la adverbialización y sus tipos.

2º) ¿Qué son las locuciones adverbiales?
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